
SOLVENCIA MUNICIPAL

Alcaldía Municipal de Ahuachapán Sur

Institución: Alcaldía Municipal de Ahuachapán Sur

Categoría de
servicios:

UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA MUNICIPAL UATM
DISTRITO SFM

Nombre: SOLVENCIA MUNICIPAL

Dirección: Palacio Municipal Colonia La Palma, Carretera del
Litoral, polígono “B” #100, Cantón Cara Sucia, Distrito
de San Francisco Menéndez, Ahuachapán

Horario: De Lunes a Viernes de 8:00 am – 4:00 pm (sin cerrar al
medio día)

Tiempo de respuesta: 15 min. (Casos especiales según complejidad de cada una)

Área responsable: Catastro y UATM

Encargado del
servicio:

Jefe de Catastro, jefe UATM y Encargado de cuentas
corrientes

Descripción: Certificación extendida por la municipalidad en la que
hace constar que el contribuyente, o en su caso el
inmueble se encuentra solvente de las obligaciones
tributarias municipales.

Requisitos generales: Escrituras originales o fotocopias, Copia de Dui,
Propietario en (carácter personal) Apoderado o
Autorización con firma autenticada por Notario.

Costo: $3.15

Observaciones: La Solvencia se extiende cuando la persona dueña del
inmueble esta solvente de todos las obligaciones
tributarias a su nombre.
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